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mos, por lo que el Tribur:-al no tendría siquiera qu~ entrar
en ~l fondo de la queja planteada.

. 2.A pesar de su difícil encaje en el arto 44.1.c),
de nuestra Ley Orgánica, parece cierto que la contra
dictoria conducta de los recurrentes, que a la vez que
impugnan la Sentencia del Tribunal $uperior de Justicia
demandaR su ejecución como vra para obtener lo mismo,
que' se selicita en el presente' recurso, resulta inconci
liable con el principio de subskEariedad del proceso cons
titucional de amparo. Tai. principio. ciertamente. encuen
tra una da' sus manifestaciones en la exigencia' de previa /
invocación temporánea del derecho fundamenta' que se
entiende vulnerado [arto 44.1. c). LOTCl. al igual que
enla exigencia de previo agptamiento de todos los,recur
sos utilizables en la vía' judicial ordinaria [arto 44.1. a).
LOTC]. y ~n numerosas oca~iones lo hemos residenciado
en el propio art. 53.2 'C.E (SSTC 49/1~92. 105/1992.
211/1992 Y 37/1993. entre otras). Pero no sería tal
principio si se redujera a las concretas normas que infor
ma. y-no fuera susceptible de proporcionar. por sí rnismo~
la regla de ,decisión del caso sin necesidad de una o
varias infradeterminaciones normativas.

Como tal principio. la subsidiariedad del proceso, cons
titucional de amparo implica su improcedencia ~uando

exista cualquier otra vía que· permitarerriediat la supues
ta vulneración padecida en Jos derechas y libertades sus
ceptibles de ser invocados antfJ este Tribunal. como tan
tas veces hemos afirmado (últimamente. SSTC
32/1994. 147/1994. 174/1994. 247/1994 Y

, 16/19.95). De modo que incluso ,en supuestos de ago
tamiento de los recursos utilizables y de' temporánea
invocación previa del'derecho' que sustenta la d~manda
de amparo. es posible que ésta resulte inadmisible. y
ahora desestimable. por\ contravenir este principio del
proceso constitucional de amparo. .

3. Esta doctrina, que hemos sentado en nUJTlerosos
supuestos de resoluciones interlocutorias. es de igual
aplicación al caso aquí enjuiciado pese a que en el mismo
la demanda de' amparo se haya presentado tras agotar
todos los recursos procedentes. 'Aunque con carácter
previo cabe señalar que, contra lo áfirmado en esté con
creto punto por el Abogado del Estado. ha de tenerse
presente que la invocación del derecho que sustenta'
la demanda no podría haberse planteado en el trámite
de ejecución de la Sentencia que se impugna en este
proceso. pues tal derecho no es el de igualdad del arto "
14 e.E. -que fundamentó el recurso contencjoso-admi
nistrativo- , sino el de tutela judicial efectiva del arto
24. le.E. que los'recurrentes entienden vulnerado '. por
rncongruencia omisiva. Parlo que nocabe exigirles que.
al pretender la· ejecución'de la Sentencia. invoquen' al
mismo tiempo ante el órgano judicial la lesión del dere
choreconocido en el arto 24.1 imputando a dicha reso
luciÓn 'incongruencia' omisiva. pues ello sería a todas
luces ilógico. De modo que' no cabe estimar que la
demanda.de amparo haya incumplido el requisito esta-
blecido en el arto 44. 1, c). LOTC. # •

Ahora 'bien, aun excluyendo esta objeción es claro
que, en atención'a las circunstancias del caso. el principio
de subsidiariedad del recurso de amparo debe conducir
a la desestimación ,de la demanda. en aplicación de la
doctrina expuesta en el fuñdamento precedente. En efec
to. el que por dos veces, tanto antes como con pos
terioridad til planteamiento del recurso ante este Tribu"
nal. los propios recurrentes instaran la ejecución de la
Sentencia impugnada -considerando como tal acto' de
ejecución 'el que se efectuara la equiparación retributiva
pretendida con abono de los atrasos. esto es. justo lo
pretendido en su recurso inicial-. fuerza a admitir que
existe una vía judicial por la que es posible que la supues
ta ,lesión alegada en el recurso de amparo encuentre

oportuno remedio, sin necesidad de pronunciamiento
de fondo del Tribunal Constitucional. El que, en este
caso, tal vía venga propiciaaa por el propio comporta
miento de los recurrentes-que, no'obstante, no puede
entenderse como un formal desistin,.ientode la deman
da...,., nada obsta á si1t€nder que el carácter rigurosa
mente subsidiario de este :Tribunal no permite su cono
cimiento del asunto mientras cualquier vía ordinaria per
manezca abierta. Que a través de la ejecución pretendida
por los propios recurrentes es posible que se remedie
la supuesta vulneración, se deduce claramente de su

.propia conducta, y la afirman con claridad el Abogado
del Estado y. el Ministerio Fiscal. "

Pór ello, el recurso debió ser en su día inadmitido
por vulnerar el principio de subsidiariedad -aunque" para

,este Tribunal era imposible lIegar~a esta c()nclusión hasta
tanto no se remitieron las actuaciones judiciales en las
que consta la solicitud de ejecución '-, y debe ser ahora
desestimado sin entrar en el Jondo de la. pretensiÓn de
amparo. . \

FALLO

,En atenéión a todo lo expuesto, el, Tribunal Cons
tituciónal,poR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE'LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA .

Ha decidido

Desestim~rel presente- recurso.

, Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado)).

Dádaen Madrid, a seis de noviembre de mil nove
cientos noventa y cinco.-José Gabaldón López...-Fernan
do Gatcía-Mon y González-RegUeral.-Rafael de Mendí
zábal Alle'nde.-Julio Diego 'González Campos.-Carles
Viver Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmado y
rubricado.

2·5701 Sala Segunda. Sentencia 159/1995, de 6 de
noviembre de 1995. Recurso de amparo
1.585/93. Hermandad de Personal de las
Fuerzas Armadas ensituación de reserva tran
sitoria contra Sentencia dictada por la Sala
Tercera de ,lo Confencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo declarando inadmisibilidad
del recurso'por falta de legitimación activa
de esa Asociación. Supuesta vulneración del
derecho a ,la tutela judicial efectiva: indefen
sión imputable al recurrente en amparo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com
puesta por don 'José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Reguerat don Rafael
de Mendizábál Allende, don Julio Diego González Cam
pos. don Caries Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
~ntón, Magistrados, ha pronunciado . , .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.585/93, promovido
por la Hermandad de. Personal de las Fuerzas Armadas
en situaci9n de reserva transitoria, representada por la
Procuradora de lo~ Tribunales doña María, Teresa
Alas,.Pumariño Larrañaga. asistida' del Letrado don'Con
rado Sainz Alvarez, contra la Senten<?ia dictada por la
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Sa~a Tercera de lo Contencioso-Administrativo (Sección
Séptima), del Tribunal Supremo, en recurso núm.
2,429/91 en la que se declara la, inadmisibilidad del
recurso por falta de legitimación activa de esa,Asocia-
ción. Han sido parte el Ministerio Fiscal y el Abogado
del Estado. Ponente el ,Presidente don José Gabaldón '
López, quien expresa el parecer del Tribunal. '. . '

l. Antecedentes

1. Con fecha 18 de mayo de 1993 tuvo entrada
en el Registro GeneraJ d~ este Tribunal la demanda de
amparo referida en el encabezamiento.

2. El recurso tiene su origen en los sigurentes ante
cedentes de hecho:

a) Con fecha 10 ,de diciembre de 1991 la Herman
dad de Personal de las Fuerzas Armadas en 'situadón
de referva transitoria interpuso, ante 'l~ Sala de lo COIÍ
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo recurso
contencioso-administrativo, contra el Real Decreto
1494/1991, del1 de octubre, del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, por el que se aprueba el Reglamento
General de Retribuciones' del Personal de las Fuerzas
Armadas.

En ese recurso se considera que el Raal Decreto es
lesivo para los intereses de la Hermandad y que conculca

. lo establecido en losarts. 14, 185 Y 220 de las Reales
Ordenanzas (Ley 85/1978, de 28 de diciembre), 23.1,
26 y 28 de la L.R.J.A.E. de 26 de julio de 1957 y 9,
14,35 y 103.1 de la C.E. .

b) Con fecha 6 de febrero· de 1992, I,a Sala Tercera
del Tribunal Supremo, dictó providencia en el recurso
núm. 2.4'29/91, disponiendo. que se tenía cepor 'perso
nado y parte, en nombre y representación dé la ,Her-

, mandad de Personal de las ,Fuerzas Armadas en situación
de reserva transitoria, a la Procuradora De las Alas-Pu
mariñoLarrañaga con quien se entenderá' esta y suce.
sivas diligencias>>.

Por CJilrgencia de ordenación de 21 de abril de 1992,
notificadá el día 23 del mismo mes y año, se emplazó
a la recurrente para formalizar la demanda dentro del
improrrogable plazo de veinte días, con entrega del expe
diente administrativo,; acto que fue cumplimentado el
18 de mayo de 1992 y, según diligencia de ordenación
de la Sala, de ,fecha 20 de mayo del mismo año, noti
ficada el día 28 de mayo ,de 1992" se tiene por for
malizada.la demanda; ordenando dar traslado de la copia
a la Administración General del Estado para contestarla.

Por diligencia de ordenación de 17 de octubre de
1992, notificada el día 21 del mismo mes y año, se

, tiene por contestada la demanda y se concede a la
.recurrente el término de quince días para presentar escri
to de conclusiones; lo que se cumplimenta dentro del
plazo concedido sin que se aportase ningún documento
acreditativo del punto discutido. Por diligencia de ordEr
nación de 21 de diciembre de 1992, se tiene por ieva
cuado el trámite de conclusiones conferido, declarando
conclusas las actuaciones y pendiente de señalamiento
paravotación y fallo. .

Por providencia- de la Sala de 1 de febrero de 1993
se señala para votación y fallo del referido recurso, el
día 30 de marzo de 1993:

c) El 2 de abrií de 1994 la Sala Tercera del Tribunal
Supremo dicta Sentencia cuyo fallo estima la excepción
opuesta por la Abogacía del Estado declarando la, inad
misibilidad del recurso interpuesto por la representación
procesal de la Hermandad. ,,'.

La Sentencia reconoce que se ha acompañado escri
tura de apoderamiento, la, cual, expresa el,Notario que
tiene a su vista el libro de actas de la Hermandad actora,

ce... y que allí consta que' en Asamblea extraordinaria de
17 de junio de 1989 se procedió a~ nombramiento de
qon José Conde Mongel com'o Presidente de la Entidad,
y que la asamblea le delegó con carácter general fa potes- .
tad de intervenir como actor en pleitos de la Hermandad.
También razona que ceno hay constancia de los estatutos
de la ,Hermandad, cuya, existencia ,es puesta en duda
por la Abogacía del Estado, ni por consiguiente de que
entre sus fines esté el de realizar actos como el que
ahora· se pretende, impugnar normas que regulan los
derechos económicos de los militares que 'ss hallan' en
situación de reserva activa o en otra diferente a la de
reserva transitoria, pues es a aquellas situaciones y no
a ésta, que aparece regulada en el punto- 6, del
arto 10 del Real Decreto 1494/1991, a las que se refiere
la impugnación actora (art. 10.5). Y que por otro laQo'
tampoco se sabe- cuáles Sean los órganos de la Her
maRdadi y de entre ellos cuáles el que tiene la potestad
de decidir entablar acciones judiciales, y si este concreto
órgano adoptó acuerdo decidiendo recurrir contra el Real'
Décreto que ahora se impugna; o resJ)aldando y rati
ficando la específica acción». '

d) Al estimar la excepción la Sentencia sin entrar
en el fondo del recurso, entiende la demandante que '
se ha privado al personal compan'ente de la Hermandad
de la tutela judicial efectiva que ampara el arto 24 de
la Constitución Espa1jola, e::reando una desigualdad ante
la Ley y en aplicación de la ley"contrario a lo ordenado
en el arto 14 de la Car:ta Magna, con infracción de lo

> dispuesto en el arto 9de fa misma, -por lo que 'interpone
'el presente recurso de amparo.

3. La demanda de, amparo se funda en la vulne
ración de los derechos fundamentales comprendidos en
los arts. 14, 22 y 24. 1 C.E..

El recurso origen de la Sentencia impugnada en ampa
ro se interpuso contra el Real Decreto '1494/1991, de
11 de octubre, y, en concreto, su arto 10~5: ceCon carácter
general, en la situación de reserva se percibirán las' retri
buciofles básicas y un compleménto de una cuantía igual
al 80 por 100 de los complementos de destino v'espe
cífico del empleo correspondiente».

Como se hacía constaren el recurso contencioso-ad
mintstrativo la componían en ésa fecha 6.066 socios,
de los cuales, 182 en reserva activa (hoy reserva, des
pués de la Ley 17/1989), 1.065 en reserva, 114 r.eti
rado~ y 4.715 en situación de reserva transitoria. No
puede ser causa de la excepción la falta de legitimidad
apreciada en la Sentencia pues en las' distintas situa
ciones descritas siguen perteneciendo a la Hermandad
como socios de la' misma, y representados legalmente
en la persona de su Presidente u otro socio que ostente
dicho cargo en, cada momento, según acta ,fundacional
que se recoge en la, escritura de" apoderamiento para
comparecer en juicio, y con arreglo 'a la Ley que regula
el derecha de asociaciones. -

Por otra parte, la Sala Tercera del Tribunal Supremo
que ha dictado la, SentenCia recurrida con fecha 6 de
febrero de 1992 dictó- providencia por 'la que se tiene
por personado y parte ala representación de la' Her
mandad con los demás trámites procedentes, sin que
fuese recurrida dicha providencia por la representación
de la Administración. ..

Luego, el venir a invocar en la contestación a la
demanda la falta de legitimidad de la Hermandad 'debe
considerarse cuando menos extempor-ánea. Así se ha I

interpretado por ese alto Tribunal, en Auto dictado el
día 22 de marzo de 1993, en recurso de amparo
196/92, ante un recurso de súplica presentado por una
de las partes co'ntra una providencia.
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4. Por providencia ,de 21 de marzo de 1994 la Sec
ción Cuarta acordó, de conformidad con lo disguesto
en el núm..3 del arto 50 de la Ley Orgánica del Tribunal'
Constitucional, conceder al demandante de amparo y
al Ministerio Fiscal el plazo común de diez días para
que formulen, ,con las aportaciones dq,cumentales que
procedan, las alegaciones que, estimen pertinentes en
relación con la carencia manifiesta de contenido cons-.
titucional de la demanda.

5. La demandante de amparo presentó escrito que
tuvo entrada' en f3ste Tribunal' el 7 de abril de 1994.

Ratificándose en su demanda de amparo precisa que
la Hermandad de Personal' de las Fuerzas Armadas en
situación de reserva transitoria, era capaz para interponer
el citadp recurso contra una norma de carácter general
que afectaba a los miembros de la Asociación, según
dispone el arto 39 de la l.J.C.A. La capacidad legal le
viene dada como persona jurídica con arreglo a lo dis
puesto en el art.35 del' Código Civil y por ende,ad
procesum, con arreglo a lo disp'lJesto en el arto 2 de
la Ley de EAjuiciamiento Civil. _

Además, la representación estaba acreditada con el
mismo poder general adjunto a este recurso, con' arreglo
a lo dispuesto en el art.4 ·de la L.E.C., y'art. 33.2 de
la L.J.C.A. La 'legitimación le venía- reconocida en cuanto
se recurría una.norma de. carácter. ,g'eneralquer-egula
el. citadó arto 39 l.J.C.A., que afectaba ,directamente a
los ..miembros de la Asociación (laS retribllCiones que
regula el Real Decreto 1494/1991, de 11 de octubre)., .

6. El Ministerio Fiscal mediante escrito de 14 de
'abril de 1994 interesa se dicte Auto declarando la inad
misibilidad del recurso de amparo.

Respecto al derecho de asociación, éntiende el Fiscal
que, en primer térm!!1o,la 'demandante de amparo no
expresa en ninguna parte de su {ffimanda en qué sentido
entiende vuJnerado el mismo; la Senterlbl~ recurrida sim
plemente se limita a apreciar una causa de inadrriisl-

,bilidad de la demanda prevista legalmente, y no sub
sanada por la parte demandante. Por tanto, entiende
el Fiscal. que también en est~ punto la demanda carece
de contenido constitucional que permita su admisión
a trámite.
, En cuanto al principio de igualdad (art. 14 C.E.), tam
poco la demandante de amparo ofrece argumentación
alguna que permita apreciar en qué sentido se ha pro
ducido dicha vulneración, ni. términos de comparación
de ningún tipo, por lo que parece, tratarse más bien de
una mención retórica, que asimismo produce el efecto
de falta de contenido constitucional de la demanda.

Fínalmente, alega la vulneración del derecho a la tute
la judicial efectiva (art. 24.1 C.E.),· citando expresamente
el arto 11.3 de' la L.O.P.J. ,

Entiende el Fiscal que dicho precepto, por su propia
redacción, ha de ser puesto en relación con el corres
pondiente de la Ley procesal: la subsanación de defectos
está prevista en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa en el arto 129.1. .

, . Dicho artículo contiene dos supuestos de subsana
ción de defectos: de una parte, correspondiente al pre
3ente caso, por alegación de otra parte, en que el plazo
es' de diez días siguientes al que se notificare el escrito
que contenga la alegación; 'de otra, por apreciación de
oficio por el Tribunal de la existencia del defecto, en
que debe dicho Tribunal dictar providencia, reseñando
los defectos, y otorgando el plazo de diez dí~s para la
subsanación, supuesto en que se. suspende el plazo para

.dictar sentencia.
De este modo aparece prima facie,que la Sala de

lo Contencioso-Administrativo, en- la SentenCia impug-'
nada, hizo una correcta interpretación del citado artículo,
en sU número primero~ y, al no haberse procedido a

------ ----- - ------ -- -------------=..---- ---- - ------- ----- -----,

la subsan~ción por los demandantes de amparo, en' el
plazo de diez días desde· que se les notificó la cQntes
tación a la demanda donde se alegaba el motivo de
inadmisibilidad, fue la propia inactividad de la parte, y
no la del Tribunal, la que motivó que dicha causa de
inadmisibilidad fueraestirilada en la Sentencia.

7. La Sección, por providencia de 16 de mayo de
1994, acordó admitir a trámite la demanda con los
demás efectos legales oportunos.

Por providencia de 30 de junio de 1994, a'cordó acu
sar recibo a la Sala Tercera dél Tribunal Supremo de
las actuaciones remitidas y dar vist-a de las -mismas a
la parte recurrente, al Abogado del Estado y al Ministerio
Fiscal por plazo común de veinte días, d~ntro de los \
cuales podrán presentar las alegaciones que estimen
pertinentes, conforme determina ·el/art. 52. 1 de la Ley
Orgánica de este Tr_ibunal.

8. Por escrito que tuvo entrada en. este Tribunal el
20 de julio de 1994 la demandante de amparo reitera
sus alegaciones anteriores sobre que existe vulneración
de los arts. 24. 1 (tutela judicial efectiva) y 14 (igualdad
ante láLey y no discriminación) de la C.E. El art.22
C.E. únicamente lo menciona, enesta ocasión, para mani
festar que la Herm.andad ostenta personalidad jurídica
con arreglo a ese artículó. .

9. ~ El Abogado del Estado por escrito de 27 de julio
de 1994 solicita se desestime el amparo pretendido.

Como ya expusimos en un caso similar (R.A. 643/92,
Saja, resuelto por STC 158/1994), una estr~cta cohe
rencia debería llevar a preguntarnos s.ila entidad que
solicita el amparo ha comparecido válidamente ante e$te
Tribunal, extremo que el arto 80 LOTC remite ala Ley
Orgánica del Poder Judicial (L.O.P.J.) y a la Ley de Enjui
ciamiento Civil (L.E.C.). En efecto, la entidad sigue sin
aportar los estatutos originales o una copia fechaciente
de ellos y -consiguientemente sigue sin constar fehacien- _
temente cü¿!~p.ría el wórgano estatuariamente compe
tente para interponer eipresen~e recurso constitucional.

Es cierto que, con su escrito de 8' d~-~b[il de 1994,
la representación de la entidad que pide el amparü ~c~m

pañó un texto denominado «Estatutos)) de una llamada
«Hermandad personal militar en situación ajena al
servicio activo)), denominación.parecida a otra.«Herman-.
dad de personal de las· FuerzaS Armadas en situación
ajena. al servicio activo)) de la que bay referencias' en
la via contencioso-administrativa (ff.1, 26 y 53 de las
actuaciones). Ahora bien, se pretende servir para acre
ditar la existencia y contenido de los estatutos de manera
absolutamente inadecuada: una copia de las páginas 44
a 47 de lo que parece ser una revista intitulada «Mi
litares)), corr~spondiehte al mes de diciembre de.1991.
Verdaderamente resulta difícil de entender el empeño
dela ~ntidad solicitante de amparo en no aportar prueba .
fehaciente, con referencial al Registro de Asociaciones,
de los Estatutos. originales y sus eventuales ~ modifica
ciones posteriores, las que necesariamente habrían de
ajustarse a la legislación' de asociaciones y a los Pfopios
Estatutos (cf. arto 22.3 C.E.; arts. 3.3 y 6.4 de la Ley
de Asociaciones de 24 de diciembre de 1964;arts. 1.2
y 7,en sus tres primeros apartados~ det Decreto
1440/1965, de 20 de mayo). Este amparo, en todo
caso, _ha sido interpuesto a nombre de la «Hermandad
de personal de las Fuerzas Armadas en situación de
reserva transitoria)), denominación que sigue utilizándose
en el escrito con que se aporta el texto estatutario que
impugnamos.

Pero, aun admitiendo polémicamente'que el citado
texto estatutario fuera el que verdaderamente rige a la
«Hermandad de personal de las Fuerzas Armadas en
situaciqn de reserva transitoria)) ...;..sea cual sea su exacta
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denominación-, cabría dudar muy fundadamente de que
fuera válido el Acuerdo de la Asamblea ~xtraordinaria

de 17 de junio de 1989, transcrito en él poder para
pleitos. Según los arts. 15 y 16 de esos estatutos, la
Asamblea general es órgano asociativo con facultades
tasadas, entre las que no se encuentra la' de adoptar
decision~s sobre el ejercicio de acciones y recursos.
El órgano asociativo que disfruta de competencia resi..

. dual es la Junta directiva (art. 18..k de los Estatutos),
órgano de administración .Y gobierno de la Asociación
(art.17 I de los expresados Estatutos). Y como luego
veremos una cosa es la representación ad extra ejercida
por el Presidente, y otra la competencia para acordar ;
el ejercicio de ,acciones y la interposición de recursos.
Parece, pues, que sería la Junta directiva, no la Asambl~a
general, el órgano estatutariamente competente para
acordar el ejercicio de' acciones y la interposición de
recursos. Obviamente la Asamblea general ni puede dele
gar una atribución que no le· co'mpete, ni -sin modificar
formalmente los estatut.os- puede despojar a la Junta
directiva de sus competencias estatutarias.

. Pero, no obstante todo ello, y al igual que procedimos'
en el recurso de amparo 643/92 (STC 1Q8/19~4), nos
abstendremos de poner en duda la validez de la com
parecencia de la Hermandad actora.· .

Procede examinar la cuestión pJaoteapa .eD.u[l'dgble .
plano: primero, si cuenta con base razonable. la apre-:'
ciación del Tribunal Supremo sobre el «defecto de per
sonaJidad y legitimación)) de. la' Hermandad actora; y
segundo, las consecuendas de .la. inobserva~cia del arto
129.1 L.J.C.A. r

Según esreiteradísima doctrina de este Tribunal (en
tre las últimas SSTC 158/1994, fundamento jurídi
co 3.°, ,y 171/1994, fundamento jurídico 2.°), una reso-_
lución judicial que deniega el conocimiento del fondo
del asunto por motivos procesales satisface el derecho,
a la tutela judicial efectiva'cuando se asienta'en la inter
pretación razonable y no. arbitraria de la legalidad P(t>
cesal. Ese es nuestro caso. '

Contra lo que parece C!'éGr iá parte'contraria, la pro
videncia ten~3n-cio 'por interpuesto el recurso contencio
s~nistrativo y por: personado y parte al recurrente
no convalida ni sana posibles vicios de la comparecencia
determinantes de la inadmisibilidad del'recurso conten
cioso-administrativo. La parte demandada puede oponer
cualquier motivo de inadmisibilidad -incluidos los' de
la letra'b) del arto 82 L.J.C.A:- mediante alegación previa
(art. 71 L.J.C.A.; cfr. el art.' 72.1 L.J.C.A~, que remite al
arto 129.1 L.J.C.A.) o en contestación a la demanda (art.
71 L.J.C.A. in fine). Según la STC 143/1994, funda
mento jurídico 2.°, la sentencia contencios~administra

tiva es «un momento indudablemente adecuado» para
apreCiar e~ defecto da legitimacióri~ .

La 'Sentencia aprecia .un doble defecto ((depersO:
nalidad y legitimación))) dimanantede,una única raíz:
la falta de constancia en autos de los ·estatutos de la
ASQciación recurrente, que fue d~nunciada por la, Abo
gaCía del Estado. Por esta ausencia es imposible deter..
minar si de los fines y del ámbito subjetivo de la Aso
ciación mana un interés directo o al menos· legítimo para
recurrir una norma reglamentaria sobre retribuciones,
referida a personal distinto al de reserva transitoria, que,
según su denominación, es el que agrupa la Hermandad
recurrente. Y aquí radica el «d~fecto de legitimación)).
En efecto, las retribuciones de quieness-e hallan en reser
va transitoria están reguladas en el apartado 6 del arto
10 del Reglamento General de Retribuciones del per
sonál de fas Fuerzas Armadas aprobado por Real Decreto
1494/1991, mientras que la Hermandadrécurre el apar
tado 5 de este precepto reglamentario~relativo a la situa
ción de reserva. Son situaciones distintas las 'de «reser
va)), «segunda reserva)) y «reserva transitoria). 1

Por otro lado, la fa~ta de estatutos asociativos en autos
.impKte conocerindubitablerrienté cuál es el órgano aso
ciat~vo competente. para -acordar lá interposición del
re.curso, y de ahí el ccdefecto de personalidad».

No cabe tachar de irrazonable ni arbitraria la apre
ciación de, estbs defec,tos. La demanda de amparo no
ofrece ninguna razón de peso para otra conclusión. R~s
pecto al ccdefecto de-legitimación», es ,cierto que de ,la
situación de reserva transitoria' podía pasarse por. edad .
a lade segunda reserva y retiro' (asi, arto 3.2 del Real
Decreto 1000/1985, de .19de junio, aplicable a la Arma:.
da y al Ejército del Aire conforme al arto 2 del Real Decreto
741/1'986, de, 11 de abril). Igualrrientecierto es que,
tras la' Ley 17/1989, de 19 de' julio, la si.tuación de
segunda reserva queda limitadaintertemporalmente en
los términos de la transitoria primera de esa Ley. Pero
de ahí no se infiere que no sea necesaria la constancia
en autos de los estatutos asociativos sino justamente
todo 10 contrario, ya ques610 los estatutos. permiten
saber con seguridad-si el pase a esas otras situaciones
es o nQes causa de baja en la Hermandad.

Aún es más claro el ccdefecto de personalidad)), es
decir, la imposibilidad de identificar sin estatutos al órga
no asociativo competente para adoptar et acuerdo de
interponer el recurso. La parte contraria invoca el
arto 6 de la Ley de Asociaciones de 1"9()4; pero el apar
tado,1 de este arto 6,; ~partado reproducido por el
arto 10.1 del Decreto 1440/1965, de 20 .de mayo, y
perfectamente compatible con el arto 22 C.E.remite ante
todo a los estatutos, como expresión fundamental de
au~onomía asociativa ((autonomía)) en el sentido etimo
lógico de «autonórmación»). De este modo, el art.. l 0.2
del Decreto 1440/1965 'atribuye la representación de

, la Asociación al Presidente y a quien los estatutG-seeter
minen. Y .no hay que confundir, insfstamos en ello; la
representación· .or9ª.nica, del' Presidente (actuación. ad
l!xtra .ef1.G!· tráffc6) con la competenCia para decidir ad
mirá sobre esa actuación, que puede residir en otro órga
no social. En el propio poder. para pleitos otorgado por
la parte contraria. encontr~mos una buena prueba de
esta distinción ehtre. representación ccilegal)) ad extra y
decisión sobre el ejercjcio de acciones e interposición
de recursos, pues se. consideró necesario un acuerdo
de la Asamblea general sobre -el particular, indiscutible
señal ,de que se pensó que al Presidente no le bastaba
su calidad de representante legal de la Asociación para
decidir por sí y ante sí el iniciar vías judiciales. .

En suma: Sólo si hubieran'constado en autoS los esta..
tutos de la Hermandad, hubiera existido la posibilidad
de resolver todos estos puntos con seguridad.

Pero aún falta el· punto decisivo, sobre el que .la
demanda de amparo guarda absoluto silencio, y es el
concerniente a la aplicación del arto 129.1 LJ.C.A. Para
su elucidación es de sumo, interés la doctrina de ·Ia STC
158/1994,fuhdamentos jurídicos 3.° .Y4.~

En efecto, a la Hermandad recurrente se le dio tras
lado de la contestación a la dern~nda en que la Abogacía
qel Estado había opuesto /el mptivo de inadmisibilidad
del art. 82.b) L.J.C.A. relacionándolo con la falta de cOIlS
tancia en las actuaciones de los estatutos de la Her
mandad (ff. 43 a 45 de los autos en vía contencioso-ad
ministrativa donde puede leerse el planteamiento de este
motivo de inadmisbilidad en la contestación a la deman
da; ff. 50 y 52 para la entrega de copia de la contestación
a la parte.recurrente).

Pudo la recurrente subsanar esa falta en los diez días
siguientes a la notificación pero no lo hizo, ni en el trámite
de conclusiones alegó nada al efecto. Todo etlo, como
dice la STC 158/1994, en un caso .similar, excluye que
la Sentencia del órgano judicial pueda ser -considerada
como constitutiva de la denunciada vulneración del dEjr~
cho a la tutela júdicial efectiva. .
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10. El Ministerio Fiscal por escrito de 28 de julio'
.de 1994 se reafirma en que procede desestimar el recur
so de amparo por falta de contenido constitucional en
la demanda.

Aunque hay una serie de Sentencias del Tribunal
Constitucional que han otorgado el amparo por' no abrir
se un trámite cje alagaciones del art. 62 de la Ley de
la Jurisdicción ContenCioso-Administrativa, las mismas
(SSTC 53/1992, 112/1993) se refieren a recurso:rcon':
tencioso-administrativo$ en materia dep~rsonal,en que
no ex~ste trámite de conclusiqnes; finalmente, la Sala
Primera del Tribunal, Constitucional ha dictado la STC
158/1994, en que, en un asunto similar al de autos,
denegó el amparo solicitado..

La similitud" por no decir(, identidad, de supuestos
entre el que se dilucida en eLpresente recursodeamparo
y el resuelto en esta últim,~ sentencia lleva, en conse
cuencia, al Fiscal a reafirmarse en su dictamen emitido
en el trámite de admisión, ya interesar se dicte-sentencia
que desestime el presente· recurso de amparo, con con
currir la causa de inadmisión, en este trámite convertida.
en motivo de desestimación, de falta de contenido cons
titucional de la demanda.

11. Por providencia de 2 de noviembre de 1995,
se señaló para delib~ración y votación' de la presente
Sentencia el día. 6del mismonles¡- .' .

11., Fundamentos jurídicos

1.. Tiene ún-icamente por objeto este recurso de
amparo, determinar si la Sentencia de la Sala Tercera
del Tribunal Supremo, de 2 de abril de 1994, que declaró
inadm·isible· el recurso interpuesto por falta deperso
nalidad y legitimación, vulnera los derechos' contenidos
en los arts. 14, 22 y24~ t 'e.E., pero no" todas estas
quejas pueden ser objeto de nuestro examen.

En cuanto al primero (art. 14 e.E.), se deduce con
claridad de los antecedentes que la demé,tndante de
amparo nQ desarroll.a.argumentación alguna que permita
determinar cuáles son las razones por las que invoca
la vulneración del principio de igualdad. Ni siquiera apor
ta términos de comparación'que den lugar a una reflexión
conducente a dotar de un contenido constitucional a
la demanda.

En parecidos términos debemos pronunciarnos res
pecto al derecho de asociación (art. 2'2 C.E.), pues tam
poco la demandante de amparo fundamenta de qué
modo o en qué sentido se ha producido su vulneración.
Al igual que respecto del principiode igualdad, la deman
dante se limita a realizar una simple denuncia retórica
sobre su violación.

2. En cuanto a la cuestión de fondo realmente plan
teada,' o sea la vulneración del arto 24.1 C.E., procede
empezar recordando la doctrina dé este Tribunal
según la cual no conculca el derecho a.la tutela judicial
efectiva la resolución judicial de· inadmisión que, fun
dándose en la falta de un requisito esencial del proceso,
estime que no puede resolver sobre la cuestión sustan
tiva del pleito, ·cuando la parte perjudicada haya tenido
la posibilidad de' subsanar la carencia de 'ese, requisito
(SSTC 110/1992 y 158/1994). , '

La jurisprudencia ordinaria exige, al amparo del arto
57.2, d), L.J.C.A., que en un,recurso promovido por per
sona jurídica que represente intereses institucionales,
se acredite con el documento correspondiente (estatutos
o reglas reguladoras pertinentes) que el órgano que ha
adoptado la decisión de recurrir es el facultado para
ello; es decir, que' al demandante se atribuye la carga
de acreditar su capacidad para ser parte y de actuación
procesal (Sentencia del,T.S. de 24 de" septiembre de
1991, entre otras). Además, el arto 129.·1 L.J.C.A. dispone
,que cuando la parte demandada alega er incumplimiento

de este requisito procesal, la actora podrá subsanar el
defecto dentro de los diez días si,goientes a -aquél en
qUe se le notifica el escrito que contenga la alegación.

3. En el presente.caso, consta en las actuaciones
que la. representación procesal de la entidad Hermandad
del Personal de las Fuerzas Armadas en situación de
Reserva Transitoria, interpusa..recurso contencioso-admi
nistrativo frente al Decreto 1494/1991, de 11 de octu
bre, por' el que se aprueba,el Reglamento Generql de
Retribuciones de las Fuerzas Armadas, en particular res
pecto de suart. 10.5. Opuso la Abogacía del Estado
fa excepción de inadmisibilidad' del arto 82.b) de la Ley'
de la Jurisdi1:ción Corítencioso-Administrativa, por falta

'" de personalidad y legitimación de la actora:
Como razona la Sentencia del Tribunal Supremo

impugnada; '(Iunca se tuvo constancia en los autos de
los estatutos de la entidádactor3.En efecto, en la escri
tura de ~poderamientoque' se' adjuntaba con el escrito
de' interposición, expresa el Notario que tiene a su vista
el libro de Actas de la Hermandad, que allí consta que
en Asamblea extraordinaria se procedió al nombramien
to de' un Presidente ,de la entidad, que la Asamblea le.
otorgó con carácter general la potestad de intervenir
como actor en pleitos,de la Herm,andad y que designó
al Procurador que pro'mueve el procesó'; 'PerÓ' no h~y

constancia de sus estatutos, cuya existencia es puesta
en duda por la Abogacía del Estado" ni por consiguiente
de que entre sus fines esté el de impugnar nórmasque
regulan los derechos económicos de los militan~s que
se hallan en situación de reserva activa o en otra dife
rente a la de ,reserva transitoria. Tampoco"se conoce
cuá.les sean los órganos de la Hermandad y de entre
ellos cuál el que tiene la potestad d,e acordar que se
entablen acciones judiciales y si este concreto órgano
adoptó acuerdo decidien.do recurrir ·contrael Deéreto
o ratificando el ejercicio de la específica acción ejer
citada.

4., Conviene reiterar, una vez más, que el arto 24. 1
de la C.E. garantiza a todos los ciudadanos su derecho
a obtener una respuesta judtcial motivada, razonable y
coherente a sus pretensiones siempre que éstas se hubie
ran ejercitado con cumplimiento de los requisitos de pro
eedibilidad legalmente establecidos, y hemos dicha que
no conculca el, derecho a la tutela judicial efectiva la
resolución judicial meramente procesal o de inadmisión
que, comprobando la inexistencia de un requisito pro
cesal, se ve impedida de conocer del fondo del asunto,
si bien deba ser considerada la naturaleza del requisito
incumplido y observ~a la posibilidad de subsanación
de los requisitos formaleS omitidos, si fueran susanables,
dando ocasión a subsanar taJes defectos (SSTC
57/1984, 87/1986, 213/1990 .. 193/1993,
109/1991,110/1992,158/1994 y 159/1994; AATC
43/1993 y 185/1993,el1tre otras muchas).

Tiene asimismo declarado este Tribunal que cuando·
sean insubsanables las·causas de inadmis'ión alegadas
(circunstancia que no se da en el presente caso pues
la demandante pudo haber sUQsanado la falta), una inter
pretación acorde con los postulados del principio de tute
la judicial (art. 24. 1 C.E.) debe comprender la habilitación
de la'oportunidad de alegaciones sobre las mismas, apli
cando el principio de contradicción (SSTC 201/1987
y 53/1992). El cual exige que se dé oportunidad a los
recurrentes para realizar las alegaciones que estimen
oportunas en - relación con los motivos de inadmisión
de un recurso. Sin embargo, en este caso, la recurrente,
al recibir traslado de la contestación ala demanda cono
ció el motivo de inadmisión alegado que finalmente
determinó el fallo y tuvo, por consiguiente, dentro del
mismo proces~, dos oportunidades de 'subsanar dicho
defecto. En primer lugar, utilizando la posibilidad que,
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sin necesidad de requerimiento judicial previo, le ofrecía
el art. 129.1 de la ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
mi,histrativa al serie notificado el escrito conteniendo la
alegación. Y aún más tarde, en el trámite de conclusiones,
del arto 78.1 de la propia Ley. Sin embargo, no aportó
ante el órgano judicial en ninguno de dichos momentos
procesale~ los documentos con los cuales podía haberse
entendido subsanado el defecto de personalidad y legi
timación advertido, es decir, no hizo lo necesario para
agotar las posibilidades de defensa y protección de sus
derechos e intereses. Ello excluye, en definitiv~, que
podamos admitir que la Sentencia del órgano judicial
haya vulnerado el derecho a la tutela judicial efectiva,
tal como se manifiesta en reiterada' doctrina de este .,
Tribunal, según la cua' no e~iste lesión de aquel derecho
cuando la situación alegada es debida a la pasividad,
desinterés; negligencia, error técnico o impericia de las
partes o de los profesionales que las representan o
defienden (SSTC 112/1993, 364/1993, 158/1994 y
262/1994).' -

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTtTUCIÓN
DE' LA NACiÓN ESPAÑOLA. .

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficiál del
Estado» -

, Dada en Madrid, a seis de noviembre de mil nove
cientos noventa y cinco.-José Gabé\ldón López.~Fernan
do,Garcra-Mon yGonzález~Regueral.-Rafaelde Mendi
zábal' Allende.-JulioDiego González Campos.-Carles
Vives Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmados y
rubricados.

25702 Sala Segunda. Sentencia 160/1995, de 6 de
noviembre -de . 1995.. Recurso de amparo
1.846/1993. Contra Sentencia del Juzgado
de lo Social núm. 19 de Barcelona,· dictada
en autos sobre'reclamación de cantidad. Vul
neración del derecho a la tutela.judiCial efec
tiva: Sentencia dictada finaudita parte". .

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com
puesta por don José Gabaldón López, Presidente, don
Fernando Garcra-Mon y González-Regueral, don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio Diego González Cam
pos, don Caries Viver Pi-Sunyery don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.846/93, 'promovido
por la Procuradora de los Tribunales doña Raquel García
Moneva, en nombre y representación de la. mercantil
«Campos y Campos, S. A.», frente a la· Sentencia del
Juzgado de lo Social núm. 19 de Barcelona núm.
269/92, det3 de mayo de 1992, dictada en/Autos
núm. 65/92 sobre reclamación de cantidad. Han sido
parte el Abogado del Estado, en la representación que-

ostenta, y el Ministerio Fiscal, y Ponente el Magistrado
don Julio Diego González Campos, quien expresa el pare
cer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 8 de
junio de 1993, doña Raquel García Moneva, Procuradora
de los' Tribunales y de la mercantil «Campos y Campos,
S. A~», interpone recurso de amparo frente a la Sentencia
del' Juzgado de lo Social ,núm. 19 de Barceloná
núm. 269/92, de 13 de mayo de 1992, dictada en Autos
núm. 65/92 sobre reclamación de cantidad.

2. Los hechos en los que se fundamenta la demanda
de amparo, brevemente expuestos, son los siguientes:

A) Con ~echa 20 de enero de "992 don Manuel
Mateu ,Muntané formuló demanda contra la ahora
recurrente en su condición de antiguo empleado de dicha
entidad, reclamando determinada cantidad correspon
diente a salarios dejados de percibir. Dado curso a la
demanda, correspondió su conocimiento arJu-zgadQ de
lo Social núm. 19 de Barcelona, qLÍela tramitó con el
núm. 65/92. Con fecha 13 de febrero de 1992, el Juz
gado dictó providencia emplazando alas partes a juicio.

B) La citación destinada a la entonces de'mandada
y ahora recurrente en amparo, fue remitida por correo
certificado y con acuse de recibo a determinada direc
ción de Barcelona, por ser la consignada en la demanda
por el actor y en donde éste afirmaba que ejerció su
labor como empleaao de la demand.ada~ En fecha 24
de febrero de 1992, el sobre conteniendo la referida
providencia' y citación al acto del juicio, fue devuelto
al Juzgado, junto al acuse de recibo correspondiente, ,
con la indicact6n manuscrita de «Marchó».

C) Por diligencia de 9 de marzo siguiente, el deman
dante en el proceso' de origen fue requerido para que,
de conocerlos, facilitase otros posibles domicilios en don-o
de llevar a cabo la citación ala entidad -demandada.
Con fecha 24 de marzo de 1992, el actor comparecía
manifestando su desconocimiento del paradero de la
demandada y para suplicar se le citase mediante .edicto
a publicar en .el «Boletín Oficiah> de la provincia, acor':
dándose así, sil1 ulterior indagación, por providencia de
'Iamisma fecha. La publicación del correspondiente edic
to se llevó a cabo en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Barcelona», núm. 88, de 11 de abril de 1992,fiján
dose .Ia vista del juicio para el día 13 de mayo de 1992.

O) No habiendo comparecido la demandada y ahora
recurrente en amparo al acto de juicio, el Magistra
do-Juez, conforme al arto 91.2 L.P.L., dictó Sentencia
núm. 269/92, de 13 de mayo de 1992, estimando ínte
gramente la demanda, condenando a la entidad «Cam
pos y Campos, S. A.», al pago a la actora de la cantidad
de 1.034.588 pesetas, incrementada .en un 10 por 100
anual en concepto de indemnización por de'mora. La
referida Sentencia fue notificada por edictos, publicán
dose en el «Boletín Oficial de la Provjnda de Barcelona»
núm. 138 del día 9de junio de 1992.

E) Firme ta anterior,Sentencia, el actor en el proceso
de origen solicitó con fecha 2 de julio de 1992 su eje
cución,remitiendo, para este fin~ el Juzgado de lo Social
núm. 1.9 la correspondiente orden con la pertinente cer
tificación de Sentencia al Juzgado de lo Soc.ial núm. 29
--coma Juzgado encargado de la ejecución-. Es la actua
ción de' este, Juzgado de ejecución, al proceder al embar
go de una vivienda propiedad de la ahora demandante
de amparo -que es. puesto en su conoc.imiento por el
inquil1no de la vivienda con fecha 24.de mayo de 1993-,
la que permitirá por primera vez, al parecer, que la enton
ces demandada- ejecutada tenga noticia del procedi
miento seguido.


